
UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecim¡erto de la Soberanla Nacional,,

L

El Oficio N' 032-2022-UTEA-VRt
lnvestrgación. sol¡c¡tando la Retificectón
UTEA-VRI de fecha 1O de febrero det 20

IÓN D ONS NIVE ARI 909-2 .UTEA

de feche 04 de marzo del2022, remitido por el V¡cenectorado de
de la Resoluc¡ón de V¡cenoclorado de lnvestigac¡ón N. OO7_2022-
22, v,

cN

,
CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con lo dispueslo en el art. 18 páÍrafo segundo de le Constitución, cada
n¡versidad es autónoma en su égirnen nomalivo, de gobiemo, académico. administrativo y económico,

concordante con elArt. 8 de la Ley Univers¡taria N. 3022 0 y el Eslaluto Un¡versitario:

^- --oy:'9" "gllormidad 
e ro dispuesto en er numefar 59.15 der ar. 59 de ra Ley univec aria N" 30220,es una de ras atnbuc¡ones der consejo universitado, ratificar, ras resorucionés, a propuesta de roi

v¡cerrectorádos, así como aprobar ros insirumentos d6 gestión académic€ y ae investiiaáon, ta potitica
general de formac¡ón académica en ta un¡yers¡dad, y otóst concordante coi el art. gz rit-erales ui f ái dá
Estatuto Un¡vers¡tario y los regtamentos ¡ntemos de I; Un¡versidadi

Que, med¡ante Resolución d6 consejo Directivo N' 031-2020-suNEou lcD., de fecha 27 de febrero
de.2020, la Supsrintendencis Nacional de Educación Superior Univers¡taria, otorga ia licencia insütucionat ale Universidad Tocnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo süperior universitario en 

-ui
locales conducenres á grado ecadémico y tituro profesionar con vigencia de sei; (06) años computados, á
partir de lá noüficac¡ón de la presenle resolución;

Que, por Of¡cio N' 032-2022-UTEA-VRl de fecha 04 de mazo del 2022, remit¡do por et Vicenectorado
de lnvesügación, solicitendo la Rel¡ficación de la Resoluc¡ón de Vicenectorado de tnvestigación H. OOz-ior2-
UTEA-VRI de fecha 10 de febrero del 2022 que mod¡fics en parte la Resolución d; V¡cenectorado de
lnvesligación N'05'l-2019-UTEA-VRl de fecha 28 de octubre del iO19i

Que, en sesión extraordineria de consejo universitsrio de feche 21 de marzo de 2022., en conseio
Univers¡tario por unan¡midad ACORDÓ, modificar en parte la R€solución de Consejo Un¡versifario N" 2Sli-
2019-UfEA-CU de fecha 29 de octubre de 2019 y raüficar la Resoluc¡ón de Viceneilorado de lnvestigación
N" 07-2022-urEA-vRt d€ fecha to de febr€o del2022, que rosuelve en su Artícuto primero: .MoDIF'icAR,
la resolución de Vicenectorado de lnvestigac¡ón No051-2019-UIEA /Rldefecha28deoctubredel2019,en
lo que respecta al estudiante lnvestigador Principal Sheila Peola Duran conzales, sobre el tílulo da su
Proyecto de lnvestigac¡ón que DICE: "Capacidad F¡tonefiEd¡adora del tarwi (Lup¡nus mutabilis sweet) en
suelos contam¡nados con z,efales wsados Nr relavas m¡neros Ant¡lta - sava¡no prov¡ncia Antabamba
Aputimac 2019", DEBE DECIR: " Capac¡dad Fitonemediadora deltarwi (Lupinus mutabitis sweet) en suo/os
contaminados con cobrc Nr reskiuos ñineros der secror Antila, Distrito de savayno, ptovinc¡a de
Antabamba-Apurímac 2019", deb¡endo guedar v¡gente en todos sus extremos ra resolución mencionada,,, en
su Artículo segundo: "MoDlFlcAR, ¡a resolución de vicenectorado de lnvest¡gación N" 051-2019-urEAwRl
de fecha 28 de octubre del 2019, en lo que respecta al Proyeclo de Invest¡gación de la estudiante Sheila
Paola Ouran Gonzales con código de mafícula N'201510451F, sobre la denominación del Asesor d¡ce: Dra.
son¡a Loayza chacera, debe dec¡r: Asesora ore. carolina soto carión Docente principal de la Escuela
Profesional de lngen¡eria Ambiental y Recursos Naturales, por lo expuesto en la parte consideraliva de la
presente resolución';

En uso de las alribuc¡ones conferidas al señor Reclor de la Univers¡dad Tecnológice de los Andes,
dispuestas por Ia Ley univers¡taria N" 30220, Ley de creación N'238s2, Ley No 262801 el Estatuto de t;
un¡versidad, la Resoluc¡ón de comité Elecloral un¡versilario N' oo3s-2021-urá-cEU de fecha 27 de agost;
del año 2021, ratiticado m€d¡ante Resotución de conseio un¡yersitario No 1040-2021-urEA-cu(E) de fécha
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Abancay, 25 de mazo de 2022.

VISTO:



Pag. 02) RESoLUCtóN oE coNSEJo uNIVER§|TARto No o9o9_2g221JTEA_cU

09 de sgtier9le-9e-2021 v reg¡slrado en ra sUNEDU con er of¡cio N" 6649 - 2o2r - suNEDU - o2-15 -02,
el proveído N" 797-2021-suNEou-02-15-02 y et tnforme N" 132-2021-LFGA de fectra zs oe oáuorele áoii.

SE RESUELVE:

- - - - ARTTCULO PRTMERO.- MODTFTCAR, por acuerdo de consejo un¡versitario de fecha 21 de mazo de
2022, en patle la Resolución de consejo universitario N. 2s,i7-20ig-urEA-cu de fecha 29 de octubre de
2019 y raüficar l¿ Resolución de v¡cenectorado de lnvest¡gación N. o7-2022-urEA-vRl de tecna to Je
febrero de¡ 2022, que resuelve en su Artículo Primero; "MóDlFlcAR, la resolución de Viceneclorado de
lnvestigación No 05'l-2019-urEA /Rl da fscha 28 de octubre d6t 2019, en lo que respecta at estudiante
lnvestigador Pr¡ncipal She¡la Paola Duran Gonzales, sobre el título de su Proyeclo de lnveitigación que DICE:"capac¡dad FitoÍemediadon del ta¡wi (Lup¡nus nutabilis sweet) e, suá/os contaminaáos coi metales
pesados por relaves m¡neros Antitta - savaino prov¡ncia Antabamba Apurimac 2019,,', DEBE DEcrR:t¡capecidad Fibrrútedlrdon atet ie¡ur¡ (Luptnus mull,bifii sweet) en su los confá,m¡nados con cobt9por rosiduos minsrcs dat sector Arrfr a, D&lflto de scvawo, provincia de Antzbzmba-Apufimac
2019", déb¡endo quedar v¡gente en todos sug extremo6 l¡ rcsoluc¡ón mencionada", en su Arrícuro
segundo: 'MoDlFlcAR, la resoluc¡ón de Mcenectorado de lnvestigación No 051-201g-urEAA,/Rl de fecha
28 de octubre del 20í9, sn lo que r€specta al Proyecto de lnvesügaiión de la estud¡ante She¡la paola Ouran
Gonzales con cód¡go de matrícula No 201510451F, sobre ¡a denominación delAsesor dice: Ora. Sonia Loayza
Chacara, debe dec¡r: Asesora Dra. Caroliña Soto Carrión Docente Princ¡pal de la Escuela profesional
de lngén¡ería Amb¡ental y Recu*os Naturales, por lo expuesto en la pado cons¡derat¡va de la présente
resolución. Formando pale de la presente resolución en fojas 03.

ARTlcuLo sEGUNoo.- DrspoNER, se rearice las acciones de su compeloncia pera el efectivo
cump¡im¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal 6f6c1o, NOTIFICAR a las instancias y demis ofic¡nas ie f"
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecim¡ento de la SoberanÍa Nacional,,

ARTICULO TERCERO.- D|SPONER, la pubticación de ta prssente Resoluc¡ón en el portalWEB de !a

REGISTRESE, COMUNfOUESE Y fvEsE.

MEZAR¡NA

Un ad e los Andes

ALVAREZ
rio Gene

Un rs¡dad Tecnológ¡ca de los Andes
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Transforrnando vidas

VICERRECTORADO DE I NVESTIGACIóN
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

NESOIUCIÓN DE VICERREGTORADO DE INVEST¡CRCIÓru NO OO7.2O22.UTEA-VRI

Abancay, 10 de febrero del2022
V!STO:

lnforme No 008-2022-D|-UTEA-AB, de fecha 10 de febrero, lnforme No 01-2022-Fl-Ul-
UTEA-AB, de fecha 04 de enero del2}2Z,lnforme No 012 -2021 -EPI AR N-UTEA-ARC M, de fecha
20 de diciembre del 2021, Soticitud con Registro No .175 14 de fecha 01 de diciembre del 2021,
lnforme No 001 de fecha 0B de febrero del2022, presentado por presentada por Sheila paola

ran Gonzales con código de matrÍcula No 201S1 0451F, y;

ONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1go, párrafo segundo de la
Constitución , cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de Gobierno, Académico,
Admin istrativo y Económico, concordante con el ArtÍculo B" de la Ley Universitaria No 30220, y
elArtículo 11 del Estatuto Universita no;

Que, conforme a la Ley Universitaria N'30220 en su ArtÍculo 65'. Las atribuciones el de
los Vicerrectores se determina en función de sus áreas de competencia y en concordancia con
las directivas impartidas por el Rector deben tener como mínimo las siguientes atribuciones: 65.2
Vicerrector de lnvestigación: 65.2.1 Dirigir y ejecutar la politica general de investigación en la
universidad. 65.2.2 Supervisar las actividades de investigación con la finalidad de larantizar la
calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas establecidas por. 

"iE.trtrto 
d"la universidad. 65 2.3 organizar la difusión del conocimiento y los resultados de las

investigaciones. 65.2.4 Gestionar el financiamiento de la investigación ante las entidades y
organismos pÚblicos o privados. 65.2.5 Promover la generación de recursos para la universidad
a través de la producciÓn de bienes y prestación de servicios derivados de las actividades de
investigaciÓn y desarrollo, así como mediante la obtención de regalías por patentes u otros
derechos de propiedad intelectual. 65.2.6 Las demás atribuciones que el Estatuto o la ley le
asignen.

Que, el Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes en su ArtÍculo 4g. incisos
48.1 a|48.5 establece las funciones del vicerrectorado de investigación.

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27
de febrero de2020,la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Universitaria, otorga la
Licencia lnstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio
educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y tÍtulo
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente
resolución.

Que el 11 de marzo de2O2O,la Organización tVlundial de la Salud calificó el brote del
Coronavirus (COVID-19) como una pandemia, al haberse extendido en varios paÍses del Mundo
de manera simultánea.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
ciudad universitar¡a Av. perú N"7oo, Abancay central retefónica 051 (oB3) 321s59 anexo 104

Fit¡at Cusco: Av. Grau 516. Teléfono. (084) 2Si565
Filial Andahuaytas, San Jerónimo, Jr. Ccatatay N"1 OO Teléfono (OA3) 4Z17Sz

www. utea. edurC - ylqerrectoradoi nves
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V¡CERRECTORADO DE INVESTIGACIóN
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

PAG' N'2) ResoluctÓN DE vlcERREcroRADo DE rNVESTtcActóN No 007.2022-urEA-vRl

Que mediante ResoluciÓn Vicenrinisterial No 085-2020-MINEDU se resolvió aprobar los
criterios para la continuidad del servicio Educativo Superior Universitario en el marco de la
emergencia sanitaria a nivel nacional dispuesta en el Decreto Supremo N. OOg-2020-SA,,que
establece como objetivo "orientar a |as universidades públicas y privadas respecto de las
estrategias a implementar a partir de la declaratoria de emergencia sanitaria la continuidad del
servicio educativo superior unlversitario.

Con Resolución Rectoral N"1354-2019-UTEA-CU, se aprueba elConcurso de proyectos
rde lnvestigaciÓn 2019 y con Resolución de Consejo Universitario N" 02s17-2019-UTEA-CU,
ratifica la resoluciÓn de vicerrectorado de lnvestigación No 051-201g-uTEAA/Rl, que Declara 11
ganadores delConcurso de Proyectos de lnvestigación Nivel Estudiantes 201g, de los cuales la
estudiante Sheila Paola Duran Gonzales con lnforme No OO1 de fecha 0g de febrero del2022
solicita el cambio de nombre de su Proyecto de lnvestigació n: "Capacidad Fitorremediadora del
tarwi (Lupinus mutabilis sweet) en sue/os contaminados con metales pesados por relaves
mineros Antilla - savaino Provincia Antabamba Apurímac 201g".

Mediante lnforme N' 008-2022-Dl-UTEA-AB, de fecha '10 de febrero del2O22la Directora
de lnvestigaciÓn, remite para su aprobación mediante acto resolutivo los acuerdos resueltos en
el Acta del Comité de Ét¡ca realizado el 08 de febrero del2022, en la que se aprueba por mayoría
el cambio de nombre del proyecto de investigación de la alumna Sheila paola Duran Gonzales
que DICE: "Capacidad Fitorremediadora del tarwi (Lupinus mutabitis sweet) en sue/os
contaminados con metales pesados por relaves mineros Antiila - Savaino provincia Antabamba
Apurfmac 2019". DEBE DECIR: " Capacidad Fitorremediadora del tarwi (Lupinus mutabitis
sweet) en sue/os contaminados con cobre por resrduos mineros del sector Antiila, Distrito de
Savayno, Provincia de Antabamba-ApurÍmac 2019", y el cambio de Asesor siendo inicialmente:
la Dra. Sonia Loayza Chacara que por motivo de no encontrase con vfnculo laboral, se establece
como nuevo asesor: a la Dra. Carolina Soto Carrión, teniendo en cuenta el lnforme No OO1-2022-
FI-UI-UTEA-AB, de fecha 04 de enero 2022 emitido por la Unidad de lnvestigación de ta Facultad
de lngeniería, lnforme No 012-2021-EPIARN-UTEA-ARCM, de fecha 20 de diciembre del2021
presentado por el responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela profesional de
lngenierÍa Ambientaly Recursos Naturales y la Solicitud con Registro No 17s14 de fecha 01 de
diciembre del2021 presentada por Sheila Paola Duran Gonzales con código de matrícula No
201510451F, estudiante de la Escuela Profesional de tngeniería Ambientaly RRNN, y.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N'30220 y Reglamentos y
Directivas de SUNEDU, Ley N" 23853 de creación de la Universidad modificado poiley 262g0;
ResoluciÓn N"025-98-ANR de lnstitucionalización de la UTEA; Estatuto de la Universidad; y la
Resolución de comité Electoral universitario N'oo38-2021-uTEA-cu de fecha 27 de agosto del
año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E)
de fecha 09 de setiembre de 2O2l y estando a lo acordado:

UNIVERSIDAD TECNOTÓGICA DE LOS ANDES
Ciudad Universitaria Av-. Perú N"7oo, Abancay Central Tetefónica OS1 (083) 32lSS9 anexo ,l04

Filial Cusco: Av. Grau 516. Teléfono. (OB4) 251565
Firiar Andahuayras, san Jerónimo, Jr. ccatatay N.tbo teréfono (083) 421752

www utea. ed u og vicerrectoradoinvestigllcion@utea.edu.oe
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V¡CERRECTORADO DE I NVESTIGAC¡óN
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

PAG. N'3) nesoluclÓ¡¡ DE vtcERRECToRADo DE tNVESTtcActó¡¡ No oo7-2022-urEA-vR!

SE RESUELVE;

eRrícuto PRIMERO. MODIFICAR, ta resolución de vicerrectorado de
lnvestigación No 051-2019-UTEA/VRI de fecha 28 de octubre det 2019, en lo que respecta at
estudiante lnvestigador Princípal Sheila Paola Duran Gonzales, sobre eltítulo de su proyecto
de lnvestigaciÓn que DICE: "Cap acidad Fitorremediadora del tarwi (Lupinus mutabilis sweet) en
sue/os contaminados con metales pesados por relaves mineros Antilta - Savaino provincia
Antabamba Apurímac 2019", DEBE DECIR: -' Capacidad Fitorremediadora det tarwi
(Lupinus mutabilis sweet) en sue/os contaminados con cobre por residuos mineros del
secÚor Antilla, Distrito de Savayno, Provincia de Antabamba-Apurimac 201g", debiendo
quedar vigente en todos sus extremos la resolución mencionada.

ARTíCULO SEGUNDO. - MODIFICAR, la resolución de Vicerrectorado de
lnvestigación No 051-2019-UTEAA/RI de fecha 28 de octubre del20'19, en lo que respecta at
Proyecto de lnvestigación de la estudiante Sheila Paola Duran Gonzales con código de
matrícula No 201510451F, sobre la denominación del Asesor dice: Dra. Sonia Loayza Chacara,
debe decir: Asesora Dra. Carolina Soto Carrión Docente Principal de la Escuela profesional
de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales, por lo expuesto en la parte considerativa de la
presente resolución.

ARTícULo TERcERo. - ELEVAR,Ia presente resolución Vicerrectoralde lnvestigación
ante el Consejo Universitario, para su ratificación y modificatoria de la Resolución de Consejo
Universitario No 02517-2019-UTEA-CU, conforme a los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO cUARTo. - DISPONER, realicen las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución, para tal efecto, NOTIFICAR con la presente
ResoluciÓn a dichas instanclas y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGiSTRES E, COM TJ NíQU ES E Y ARCHIVESE

LINA SOTO CARRION
DE INVESTIGACIÓN

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LOS ANDES
C.c

Archivo

cscA/Rt
FGBC/Secr

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
c¡udad univers¡tar¡a Av. Perú N"700, Abancay centrat retefón¡ca 0s1 (oB3) 321s59 anexo 104

Fitiat Cusco Av. Grau 516. Tetéfono. (084) 2S1565
F¡lial Andahuaytas, San Jerónimo, Jr. Ccatatay N"100 Tetéfono (OBg) 421152
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